
 
 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA  
 
 
 
La UNED de Tudela, a través de la iniciativa “Tú eliges, tú decides” de Fundación Caja Navarra y debido 
al apoyo de sus clientes al votar nuestro proyecto, formula la siguiente Convocatoria de  ““Ayudas a la Ayudas a la 
Investigación 20Investigación 201111 ””: 
 
 
 Premio extraordinario de investigación UNED de Tudela 2011 
 
Se dotará con 1.200 € un premio de investigación denominado “Premio Extraordinario de Investigación - 
UNED de Tudela” al mejor trabajo de investigación seleccionado entre los presentados. 
 
 
 
PARTICIPANTES 
 
Podrán participar tanto los profesores-tutores como encargados de tutoría del Centro Asociado, antiguos 
estudiantes que hayan finalizado sus estudios en la UNED de Tudela y también estudiantes del último 
curso de carrera o doctorandos. 
 
Quienes participen en esta convocatoria podrán hacerlo individualmente o formando un equipo 
investigador. En este último caso el equipo designará una persona o director que, a todos los efectos, 
represente al mismo. 
 
Los participantes no podrán presentar un mismo trabajo en más de dos convocatorias. 
 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  
 
La fecha límite de presentación de las solicitudes será el viernes 30 de septiembre de 2011. 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes serán presentadas, dentro del plazo anteriormente señalado, directamente en la secretaría 
del Centro Asociado de la UNED de Tudela, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. En el caso de que se 
optase por presentar la solicitud en una Oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que sea 
fechada y sellada antes de ser certificada.  

Se presentará la siguiente documentación:  

Instancia y 2 originales del trabajo realizado, acompañados de 4 copias del resumen del mismo no 
superior a 10 páginas, indicando al menos:  

- Objetivos propuestos y su justificación  

- Metodología utilizada  

- Breve síntesis del mismo y conclusiones  

 
 
 



 
 
COMISIÓN EVALUADORA 
 
Para seleccionar el trabajo que recibirá el Premio Extraordinario se constituirá una Comisión Evaluadora 
formada por los siguientes miembros: 
 

a. El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra o la persona en quien delegue, que 
actuará en calidad de Presidente de la Comisión. 

 
b. Un Representante de Fundación Caja Navarra. 

 
c. El Director del Centro Asociado de la UNED en Tudela. 

 
d. Un Profesor de la Sede Central de la UNED 

 
e. La Secretaria Técnica del Centro Asociado de la UNED de Tudela (o persona en quien 

delegue), que actuará a su vez como Secretaria de la Comisión. 
 

 
La Comisión podrá contar, si lo estima oportuno, con un informe de los Coordinadores del Centro 
Asociado correspondientes a los distintos departamentos implicados, siempre que éstos no sean parte 
relacionada –directa o indirectamente- con alguno de los proyectos presentados. 
 
La Comisión de Valoración tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

- Relación del trabajo con el entorno navarro, el que sean susceptibles de aplicación en el mismo 
o redunden en posibilidad de mejorar dicho entorno en lo económico, social o cultural. 
 

- Interés del proyecto 
 

- Metodología empleada o proyectada. 
 

- Premios o reconocimientos obtenidos en años anteriores. 
 

 
No obstante lo anterior, la propia Comisión podrá añadir otros criterios de selección, siendo su juicio 
inapelable. 
 
En el supuesto de que la convocatoria quedara desierta, la cuantía del premio podrá ser destinada a 
sufragar acciones formativas para la comunidad universitaria. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 
 
La resolución de la Convocatoria, que será conjunta, se efectuará durante el último trimestre del año 
2011. 

 
 
 
ACTO SOLEMNE DE ENTREGA DEL PREMIO  

 
La UNED de Tudela efectuará el abono del “Premio Extraordinario de Investigación – UNED de Tudela 
2011” en un acto público y solemne que se celebrará en sus dependencias o en las de Caja Navarra.  
 
Al objeto de que dicho acto alcance la repercusión y solemnidad que le corresponde, la UNED de Tudela 
se encargará de publicitarlo debidamente en los medios de comunicación más relevantes del entorno 
geográfico de Tudela y Navarra. 
 
El autor del trabajo galardonado se compromete a entregar, antes del 1 de diciembre del año 2011, el 
resumen del mismo que presentará en el Acto de Entrega. 
 
 
 
PUBLICACION  
 
La UNED de Tudela se reserva el derecho a publicar el trabajo premiado en la presente convocatoria. 


